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Propuesta de Guía Técnica de la CNMV sobre designación como asesores 
de IICs de personas o entidades no registradas 

 

La propuesta de Guía Técnica publicada recoge los criterios de la CNMV respecto 
a la actuación de personas o entidades no habilitadas para actuar como asesores 
de inversión de IIC, así como sobre las obligaciones que deben cumplir la sociedad 
gestora o sociedad de inversión autogestionada. 
 
 
Las sociedades gestoras de IIC han venido 
incluyendo en los folletos información sobre las 
entidades o personas que prestan el servicio de 
asesoramiento en materia de inversión a las IICs, 
tanto si están habilitadas para ello como en el caso 
de entidades o personas no habilitadas.  
 
No obstante, durante los últimos años la CNMV ha 
observado un incremento de número de asesores 
no habilitados para prestar la actividad de 
asesoramiento, motivo por el cual la CNMV ha 
publicado una propuesta de Guía Técnica al objeto de 
regular qué requisitos deben cumplir.  

 
¿A quién aplicará? 

 
La propuesta de Guía Técnica está dirigida a las 
sociedades gestoras de IICs (“SGIIC”) y a las 
sociedades de inversión que no hayan otorgado la 
gestión a una SGICC (“SICAVs autogestionadas”) 
que pretendan incluir en el folleto de una IIC o un 
compartimento de IIC la designación de un asesor de 
inversión externo que no se encuentre habilitado por 
la CNMV.   
 
¿Qué requisitos se exigen para la designación 
de asesores no registrados?  
 
Necesidad de documentar un análisis previo. La 
selección de asesores debe basarse en un análisis 
previo, debidamente documentado, en el que quede 
acreditada su honorabilidad, cualificación, capacidad y 
suficiencia de medios, así como que su actividad va a 
prestarse de forma exclusiva y no profesional.  
 

A estos efectos, la SGIIC o SICAV autogestionada 
evaluará que el asesor: 
 
1. Tenga una reconocida honorabilidad, honestidad e 

integridad, para lo cual deberá recabar del asesor 
un cuestionario de honorabilidad con un contenido 
equivalente al publicado en el la web de la CNMV.  
 

2. Cuenta con conocimientos y experiencia 
suficientes (a través de certificaciones y títulos 
acreditativos), así como que los conocimientos y 
experiencia son adecuados en relación con las 
políticas de inversión de las IIC sobre las que se 
realizará el asesoramiento. 

 
3. Cuenta con los medios necesarios para 

desempeñar su actividad.  
 
4. Desarrolla la actividad de asesoramiento de forma 

exclusiva y no profesional, siempre y cuando: (i) 
preste asesoramiento a una única IIC o 
compartimento de una IIC, o a varias IIC o 
compartimentos gestionados por una misma SGIIC 
cuya filosofía de inversión sea análoga, (ii) la 
actividad de asesoramiento sea una actividad 
secundaria o accesoria para el asesor, y (iii) las 
disposiciones legales, reglamentarias o 
deontológicas que regulan su actividad no excluyan 
el asesoramiento a IIC.  
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Necesidad de establecer un procedimiento para 
gestionar los posibles conflictos de interés 
derivados de la actuación del asesor. Para ello, se 
deberá realizar un análisis previo de las 
circunstancias que puedan provocar conflictos de 
interés y el asesor deberá quedar sujeto al 
Reglamento Interno de Conducta (RIC). Asimismo, el 
procedimiento de operaciones vinculadas deberá 
contemplar la actividad de los asesores no 
registrados.   
 
Necesidad de formalizar la relación con el asesor 
a través de un contrato por escrito.  
 
Necesidad de establecer procedimientos de 
control de la actividad del asesor no registrado. 
Además del análisis de las operaciones 
recomendadas por el asesor por parte del 
departamento encargado de la gestión, las unidades 
de control de la SGIIC o SICAV autogestionada 
deberán tomar las medidas necesarias para 
garantizar que las recomendaciones de asesor no 
habilitado cumplen con la normativa vigente.  
 
¿Qué información debo aportar para su 
inscripción?  
  
La CNMV pone a disposición de los interesados en su 
web guías que detallan la información y documentos 
que se deben aportar para solicitar la inscripción de 
un asesor de inversiones de IIC, incluyendo modelos 
normalizados con instrucciones para su 
cumplimentación.  
 
 
Link a la Propuesta de Guía Técnica CNMV.
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